RES. 2638/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0000924, Ent. N° 3772/18)

VISTO: los Oficios Nº 156-2018-D/253476/1 de fecha 28/6/18 y N° 76 – 2018 – SG/253476/1 de fecha 25/7/18, remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionados con un complemento de adquisiciones de petróleo crudo, gas natural, derivados, aceites base, aditivos y coke, así como de la contratación de fletes para su transporte, con destino al abastecimiento del país;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, mediante resolución 259/96 de 19/01/1996 tomó conocimiento sin observaciones de los fundamentos expuestos por ANCAP para proceder a las adquisiciones de petróleo crudo, gas natural, derivados, aceites base, aditivos y coke, así como de la contratación de fletes para su transporte, con destino al abastecimiento del país mediante el mecanismo propuesto en la excepción prevista en el Artículo 33, Numeral 16) del TOCAF;

2) que se señala  que el procedimiento de contratación  directa sigue resultando el más adecuado, en atención a la situación de extrema volatilidad que caracteriza el mercado de crudos, gas natural, derivados, aditivos, aceites base y coke y  que las características del mercado de fletes determina que se cuente con un margen de muy pocas horas de negociación, por lo cual también se hace necesario recurrir a este procedimiento de excepción;

3) que obra cuadro donde se indica el componente que integra el costo total del complemento de importación de crudo, estimado al mes de junio para el ejercicio 2018,  en U$S 507:596.000,  señalándose que   finalizado el ejercicio y de acuerdo con el procedimiento seguido hasta la fecha, se remitirá al Tribunal de Cuentas la nómina completa de expedientes donde consten las compras concretadas a efectos de la intervención del gasto correspondiente;

 4) que por Resolución Nº 545/6/2018 (Acta Nº 7894) del 28/06/2018, el Directorio tomó conocimiento de lo informado por la Gerencia Económico Financiera, respecto al complemento para la adquisición de petróleo crudo para el ejercicio 2018, expresando que el monto total estimado asciende a U$S 505:719.000, incluyendo U$S 1:877.000, por concepto de gastos de internación y que las adquisiciones se realizan al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 16) del TOCAF;

CONSIDERANDO: que el Artículo 33 del TOCAF, establece  en su literal C), que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se enumeran, señalándose en el Numeral 16), - en la redacción dada por el Artículo 183 de la Ley 19.535 de 25.09.2017-: “La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes”, encuadrando la presente adquisición en lo dispuesto por el citado Numeral;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer    al    Contador    Delegado     la     intervención     del    gasto     de 
U$S 505:719.000, una vez imputado al rubro adecuado con crédito presupuestal suficiente.
2) Finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las correspondientes erogaciones definitivas a efectos del control que le compete; y

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante.
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